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RESUMEN
El objetivo general de la investigación es describir la incidencia de los 
consumidores en la gestión con responsabilidad social empresarial, en las 
empresas de Guayaquil (sector alimentos). Se desconoce la presión que 
ejercen los consumidores, en la actuación con responsabilidad social de las 
empresas en Guayaquil. Al ser los consumidores un stakeholder de interés 
para las organizaciones, y un potencial agente impulsador de cambios a 
favor de la sociedad, se requiere conocer su actuación en relación con la 
responsabilidad social empresarial. El método empleado para el desarrollo 
de la investigación es mixto cuali-cuantitativo, con un enfoque de tipo 
explorativo y descriptivo. Se construye el marco de referencia teórico, se 
diseña un modelo teórico para el análisis, con el cual se lleva a cabo el 
análisis de los agentes de estudio (consumidores y empresas de alimentos 
de Guayaquil). Se realiza análisis de información empírica recopilada y se 
contrasta con los aspectos relevantes del marco teórico. 
Las unidades de investigación son los consumidores de alimentos en 4 
supermercados de Guayaquil (se aplicó una encuesta a una muestra de 
500 consumidores) y otra encuestas a ejecutivos de una muestra de 20 
empresas de la ciudad de Guayaquil, cuya característica relevante es que 
producen y comercializan productos alimenticios, y además presentan 
alguna actuación de responsabilidad social empresarial. Como resultado 
de la investigación se presenta, la incidencia que los consumidores tienen 
en  la gestión con responsabilidad social empresarial de las empresas que 
producen y comercializan productos alimenticios en Guayaquil, la cual 
prácticamente es nula relevante. Así también, se describe las actuaciones 
de responsabilidad social empresarial de las empresas en relación a los 
intereses de los consumidores, mismas que son importantes pero desvin-
culadas de la realidad expresa del consumidor. Y se destaca, la percepción 
que tienen los consumidores sobre la responsabilidad social empresarial, lo 
resultados evidencian el desconocimiento mayoritario sobre el tema. Así los 
resultados conducen a determinar, la poca o nula presión que ejercen los 
consumidores en los mercados de alimentos en Guayaquil.

PALABRAS CLAVE: Responsabilidad Social Empresarial. Consumidores 
Responsables. Gestión. Marketing Social. Marketing  Relacional. Reputación.
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ABSTRACT
The overall objective of this research study is to describe consumers’ 
impact on management with corporate social responsibility within 
Guayaquilean businesses (food industry). The pressure consumers put 
upon business into acting with social responsibility is unknown. As 
stakeholders that interest businesses, and as potential promoters of 
change for society, it is necessary to measure consumers’ performance 
in connection with corporate social responsibility. The method used 
for the development of this research is a mixed quali-quantitative 
analysis, with an explorative  and descriptive approach. The theoretical 
framework is structured, a theoretical model is designed for analysis 
so as to perform the analysis of the population studied (Guayaquilean 
consumers and food companies). Empirical data analysis is contrasted 
with the relevant aspects of the theoretical framework. The research 
units are consumers of food in 4 supermarkets in Guayaquil (a survey 
was administered to a sample of 500 consumers) and another survey 
was conducted among a sample of 20 managers of companies in the 
city of Guayaquil, whose salient feature is that they produce and market 
food products, and also cope with corporate social responsibility. As 
a result of this research work, the impact consumers have on the 
corporate social responsibility of companies that produce and market 
food products in Guayaquil was presented, which is practically null. 
Also, the performance of companies’ corporate social responsibility in 
relation to consumers’ interests was found important but unrelated to 
the actual consumers expressly described. The perception of consumers 
about corporate social responsibility is highlighted, as results show 
that the majority of consumers ignore its existence. Thus, results lead 
to determine, little or no pressure from consumers in the Guayaquilean 
food industry.

KEYWORDS: Corporate Social Responsibility. Responsible Consumers. 
Management. Social Marketing. Relationship Marketing. Reputation.



AL
TE

RN
AT

IV
AS

IS
SN

: 1
39

0-
19

15
 •

 V
OL

. 1
5 (

3)
 •

 2
01

4.
 •

 13
-2

6

1414

MENDOZA, M.

INTRODUCCIÓN 
En el entorno actual es evidente la existencia 
de desequilibrios ambientales en el planeta, 
de desigualdad económica y social. Por lo que 
el papel del consumidor, se vuelve relevante en 
dicho medio, en el que se desea lograr cambios 
en tales aspectos. 

En la actualidad se observa en los mercados 
una continua expansión de las actuaciones 
empresariales relacionados con el marketing 
social, marketing verde, certificación y publi-
cidad de los certificados alcanzados, como un 
medio fundamentalmente que busca mayor 
reputación para las empresas, sin que necesa-
riamente siempre refleje una actuación integral 
de responsabilidad social empresarial (RSE). En 
los modelos de gestión actual, la integridad 
de los factores es relevante a la hora de tomar 
decisiones (Kaplan y Norton, 2004). También 
se encuentra en los mercados empresas que 
ofrecen productos que afectan al ambiente, 
productos sin la respectiva certificación de ca-
lidad, productos a precios altos, evidenciándose 
violación a los derechos de los consumidores.

En un ambiente de competencia las empresas 
se preocupan de investigar y decidir sobre varia-
bles tradicionales respecto al comportamiento 
del consumidor, como son precio, producto, 
plaza y promoción (Rivas y Esteban, 2010) y 
(Hoyer y Maclnnis, 2010). Y el tratamiento 
realizado en estas variables no necesariamente 
contempla los intereses de los consumidores. De 
hecho, existen muchas críticas a la tradicional 
forma de desarrollar marketing en las organi-
zaciones, por no considerar factores de interés 
del consumidor. 

En Rivas y Esteban (2010) se señalan las 
diversas críticas al marketing en relación al 
consumidor, entre las que se destacan que:

Todavía se siguen comercializando produc-
tos no seguros, peligrosos o dañinos para la 
salud y seguridad del consumidor, lo que es 
especialmente grave entre los consumidores 
más indefensos. Se utilizan envases contami-
nantes, peligrosos, inútiles y caros, que cons-
tituyen un falso valor añadido al producto. En 
otras ocasiones estos envases son engañosos, 
respecto a su contenido y calidad, por lo des-
proporcionado de sus diseños (2010, p. 489).

Por estos graves detalles, la presión de 
los consumidores en las empresas es muy 
relevante, más aún en el entorno actual de 
globalización y de mayor competencia. Si 

el consumidor ejerce su poder de compra de 
manera responsable puede aportar al logro de 
cambios a favor de un mayor bienestar social, 
económico y ambiental.  Vázquez (2006, p. 14) 
refiere que “el poder del consumidor es cada 
vez mayor y éste será el que determine qué 
papel tiene que jugar el mundo empresarial 
en el desarrollo de un Estado de bienestar e 
igualdad de oportunidades”. 

Calveras y Ganuza señalan que los “consu-
midores activistas hacen que la demanda de 
la empresa sea sensible a su comportamiento 
social, dándole incentivos privados a adoptar 
políticas socialmente responsables” (2004, p. 3). 
Sin embargo, se desconoce de qué manera el 
consumidor guayaquileño incide en la gestión 
de responsabilidad social de las empresas, y si 
está preparado sobre estos temas, de forma tal, 
que le permita tomar decisiones responsables al 
efectuar sus compras.

La hipótesis de investigación: Los consumidores 
tienen importante incidencia en la gestión con responsa-
bilidad social en las empresas, sin embargo, en Guayaquil 
ha sido mínima la incidencia debido a la actuación poco 
exigente de los consumidores en los mercados.

El  objetivo de la investigación es “Describir 
la incidencia de los consumidores en la gestión 
con responsabilidad social empresarial en em-
presas de Guayaquil (Sector alimentos)”. Para 
lograr tal descripción, primero se determina la 
relación teórica entre la actuación responsable 
y exigente de los consumidores y el nivel de 
gestión con responsabilidad social empresarial. 
Luego se puntualiza qué es la Responsabilidad 
Social Empresarial (RSE) para los consumidores 
de Guayaquil y la información que consideran 
al realizar sus compras de alimentos, poste-
riormente se describe la exigencia de los con-
sumidores en cuanto a la calidad del producto 
y cuidado ambiental, al efectivizar sus compras 
en los supermercados de Guayaquil. 

Complementariamente, se identifica las 
actuaciones de responsabilidad social em-
presarial que implementan las empresas de 
Guayaquil (sector alimentos) en relación a los 
intereses de los consumidores. Finalmente, 
se determina si existe vinculación entre las 
actuaciones de responsabilidad social empre-
sarial de las empresas en Guayaquil y  presión 
alguna generada por los consumidores en los 
mercados.
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MARCO TEÓRICO
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE)

Las aportaciones que han brindado definiciones 
a la RSE pasan por enfoques que van desde la 
filantropía, el enfoque monetario de Friedman 
(1970) resaltando los intereses de los accionistas 
y la generación de empleo como responsabi-
lidad social de los empresarios. También está 
el enfoque humanista de ayuda a la población 
y comunidad para mejorar su calidad de vida 
y el enfoque de los stakeholders1, en el cual la 
atención a los intereses de cada involucrado a 
la organización debe ser atendido,  se destacan 
los aportes de Freeman (1984) y Carroll (1979) en 
(Argandoña y von Weltzein, 2009).

De acuerdo con Flores, Ogliastri, Peinado y 
Petry “está claro que la RSE es una tendencia que 
toma cada vez más fuerza en América Latina” 
(2007, p. 20). Para De la Cuesta y Valor (2003, p. 
11), la RSC es “el reconocimiento e integración 
en sus operaciones por parte de las empresas, de 
las preocupaciones sociales y medioambienta-
les, dando lugar a prácticas empresariales que 
satisfagan dichas preocupaciones y configuren 
sus relaciones con sus interlocutores”. 

Competir y ganar una posición en el mer-
cado implicaba antes otras tareas, distintas al 
enfoque social y ambiental, las cuales conside-
raban decisiones concernientes a indicadores 
exclusivamente del área económica. Server y 
Villalonga señalan que “actualmente lo que se 
pretende conseguir es que las empresas sean 
responsables no sólo en términos de beneficio 
económico, sino también en términos de respe-
to medioambiental y social” (2005, p. 144).

Sin duda, el tener que considerar la satis-
facción de los intereses de los stakeholders  no es 
tarea fácil, es tratar de encontrar un equilibrio 
de responsabilidad con todos los agentes invo-
lucrados. Se requiere de una gestión moderna e 
integradora de las empresas.

Al respecto en Mendoza (2012) se señala que:

La actual tendencia es de una postura estratégica. A 
nuestra manera de comprender es una postura “ecléc-
tica” y “conciliadora”, puesto que se busca conciliar los 
intereses tanto de los empresarios y accionistas como 
los de los diversos grupos de interés con la finalidad 
de alcanzar mayor competitividad en las empresas, 
mayor bienestar a la sociedad y aportar al desarrollo 
sostenible (...).(p. 32)

1 Personas afectadas por la actitud de la empresa: 
clientes, proveedores, accionistas, empleados, 
etc.

La estrategia con un enfoque integrador 
se vuelve necesaria. Las empresas tienen que 
familiarizarse con los conceptos de RSE, decidir 
sobre las acciones que deberán implementar en 
dicho sentido.  Pero son diversos los abordajes 
que se han venido desarrollando por ejemplo, 
Flores, Ogliastri, Peinado y Petry (2007, p. 15) 
expresan que:

La conceptualización de la RSE más reciente tiene una 
connotación claramente estratégica y vinculada a la 
competitividad. Una conducta empresarial responsa-
ble implica involucrar una serie de aspectos relevantes 
para el negocio como la gestión del recurso humano, la 
administración ambiental, el desarrollo de proveedo-
res, la ética, el manejo de las relaciones con los clientes 
e inversionistas, entre otros temas.

Es fundamental entonces que las organizacio-
nes actúen considerando los nuevos conceptos 
de RSE, que ya no son solo de filantropía. En los 
contextos competitivos, ello implica vincular 
las acciones de RSE a la estrategia de negocio 
de la empresa, ello le genera beneficios no solo 
a la organización sino también a la sociedad 
y aporta al desarrollo económico y sostenible 
(Porter, 2011, Conferencia en Ecuador), (Porter 
y Kramer, 2006) (FOMIN, BID, 2011) (Epstein, 
2009).  

Así, no existe otra opción para las empresas 
que el ser responsables socialmente en sus 
acciones estratégicas. Fernández y Merino 
consideran que “Dado que las empresas se be-
nefician de un entorno social en progreso, éstas 
deberían colaborar en la estabilidad del mismo 
ya que, de lo contrario, pondrían en riesgo su 
propia viabilidad” (2005,  p. 2). 

VENTAJA COMPETITIVA DE LAS EMPRESAS
Se tiene ventaja competitiva cuando las utilida-
des de una empresa son superiores a la utilidad  
promedio de la industria en la que compite. 
Aquello surge cuando la empresa desarrolla 
recursos y capacidades propias que le permiten 
diferenciarse de sus competidores (Hill y Jones, 
2005). 

Es fundamental para lograr mayor competi-
tividad en las empresas de acuerdo a Hill y Jones 
(2011) lograr disminución en los precios y di-
ferenciarse. En tal sentido, en la actualidad es 
mayor la presión legal, social y de mercado que 
enfrentan las empresas por parte de los diversos 
agentes. Los clientes exigen productos de mayor 
calidad y precios moderados. La sociedad exige 
mayor cuidado al ambiente, y cada día exigen 
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mayor seguridad y calidad en los productos que 
se ofrecen en los mercados.

De  acuerdo a Kirschner (2006, p. 133) “la 
creación y el desarrollo permanente de nuevos 
recursos se imponen como exigencias para la 
supervivencia económica”. 

RSE Y COMPETITIVIDAD
En el contexto actual la RSE está relacionada 
con la mayor ventaja competitiva de las empre-
sas, por ende, no puede estar en segundo plano. 
Al respecto, Porter y Kramer refieren “la respon-
sabilidad social corporativa (RSC) ha emergido 
como una prioridad ineludible para los líderes 
de negocios en todos los países” (2006, p. 78.).  
Para De la Cuesta “que la empresa responda a 
las demandas sociales puede ser una ventaja 
competitiva y una fuente de creación de valor 
para los agentes o públicos de interés”  (2005, p. 
32). Por tanto, la empresa debe actuar de forma 
socialmente responsable.

De acuerdo con dicha prioridad, las empre-
sas tienen la tarea de desarrollar fuentes que 
le permitan generar ventajas competitivas 
considerando dicho factor integral de RSE. Las 
fuentes de ventajas competitivas se fundamen-
tan en la generación de mayor calidad, eficien-
cia, satisfacción al cliente e innovación (Hill y 
Jones, 2005).  Este desafío de las empresas, de 
agregar valor en cada uno de los factores gene-
radores de ventaja competitiva con RSE, implica 
cambiar el tradicional enfoque de actuación 
basado en solo la maximización de beneficios 
de los accionistas, para girar su preocupación 
hacia los demás agentes stakeholders, entre ellos 
los consumidores.

Una empresa puede generar ventajas com-
petitivas por medio de la diferenciación y la 
reducción de costos, o una combinación de am-
bos (Hill y Jones, 2011). Se presenta con la RSE 
una diferenciación que beneficia a los negocios 
desde el enfoque de los consumidores. De acuer-
do a Flores, Ogliastri, Peinado y Petry, “esta 
diferenciación puede ser alcanzada por medio 
de una etiqueta  con el sello de comercio justo 
por el cumplimiento con un estándar o a través 
de una certificación otorgada por entidades in-
dependientes sobre todo cuando la competencia 
no lleva esta etiqueta” (2007,  p. 221).

Por otra parte, se destaca el desarrollo de 
una imagen corporativa responsable como una 
importante forma de diferenciación. Según Pe-
lekais y Aguirre, “la imagen corporativa es una 
variable definitiva de diferenciación, así como 
de posicionamiento, y que por consiguiente, 

en la actualidad, las empresas para su conti-
nuidad, permanencia y competitividad (...) 
deberán adecuar su imagen, para transmitir 
cambios”  (2008, p. 28).

Desde la postura  estratégica  más reciente de 
la  RSE, es indudable la preocupación que deben 
tener las organizaciones para atender los inte-
reses de los diversos agentes involucrados con 
su empresa, si desean mantenerse compitiendo 
en el mercado. Los consumidores son uno de 
dichos agentes y habrá que atenderles con res-
ponsabilidad social. Pelekais y Aguirre (2008, 
p. 25) enfatizan que “perseguir un objetivo de 
responsabilidad social puede ayudar a la super-
vivencia de la organización”. Hay que recordar 
que los clientes forman parte de estos agentes 
involucrados, por tanto, si se desea aumentar la 
competitividad de la empresa ésta deberá  em-
pezar por considerar la implementación de una 
gestión con responsabilidad social empresarial. 

RSE Y CONSUMIDORES
Los consumidores deben ser atendidos con res-
ponsabilidad social.  De acuerdo con la teoría 
de los stakeholders, la empresa en su gestión es 
responsable no solo de los accionistas, sino tam-
bién de otros grupos que tienen intereses en sus 
acciones y decisiones, con el objetivo de tener 
una licencia social para operar (Freeman, 1984). 
La responsabilidad con  los consumidores hace 
referencia a la dimensión social del consumo, 
las empresas ya no solo deben preocuparse por 
el precio, producto, promoción, publicidad que 
hacen del bien que ofertan, sino que además 
deben considerar variables sociales relevantes. 

Cabe destacar que “la responsabilidad social 
de la empresa es tenida en cuenta a la hora de 
elegir una marca” (Paul et al, 1997) en (De la 
Cuesta, 2005, p. 34). Coinciden en esta afirma-
ción Brown y Dacin, (1997). La organización de 
los consumidores busca que las empresas cum-
plan con los derechos de los consumidores, para 
ello las organizaciones deben ser socialmente 
responsables en su gestión. Así, su presión se 
da en sus decisiones de compra, que en muchos 
casos están en función de las acciones que 
realizan las empresas. Si las empresas actúan 
de forma socialmente responsable, entonces se 
decide comprar sus productos. 

Las empresas debieran reconocer que imple-
mentar medidas de RSE, no solo beneficia a los 
consumidores y a la sociedad en general, sino 
que a sus propias entidades. Ya que existe una 
positiva relación entre RSE y la reputación de la 
empresa desde la óptica de los consumidores. 
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“La responsabilidad social mejora la reputación 
de la marca” (Pelekais y Aguirre, 2008, p. 26). 
Este es el enfoque en el que compiten las empre-
sas, por ende no se debe descuidar las actuacio-
nes de las empresas que tienden a generar una 
imagen de la organización. Lo que haga una 
empresa repercute en su reputación.

De acuerdo a Flores, et al (2007, p. 222): varias 
encuestas y estudios, así como la expansión de 
iniciativas de comercio justo o empresas que 
enfatizan el vínculo entre sus productos y sus 
valores éticos, indican que hay un mercado 
creciente para los productos y servicios de 
compañías social y ambientalmente respon-
sables.  Los estudios muestran  que si bien los 
negocios deben primero satisfacer los criterios 
tradicionales de los clientes - precio, calidad, 
apariencia, sabor, disponibilidad, seguridad 
y conveniencia - también deben satisfacer el 
creciente deseo de los consumidores de comprar 
con base en otros valores o criterios, como la no 
utilización de trabajo infantil, la protección del 
medioambiente, la puesta en práctica de condi-
ciones de comercio justo o la ayuda comunitaria 
que proporciona la empresa.

Por otra parte, las Naciones Unidas ela-
boraron las directrices sobre protección al 
consumidor que las empresas deben respetar. 
Las directrices de las Naciones Unidas para la 
protección al consumidor, en la versión amplia-
da de 1999 son 8 (Directrices de las Naciones 
Unidas, 2003): Seguridad física, promoción y 
protección de los intereses económicos de los 
consumidores, normas para la seguridad y 
calidad de los servicios y bienes de consumo, 
sistemas de distribución de servicios y bienes 
de consumo esenciales, medidas que permiten 
a los consumidores obtener compensación, 
programas de educación e información, promo-
ción de modalidades sostenibles de consumo 
y medidas relativas a esferas concretas. Los 
consumidores organizados exigen que éstas se 
cumplan. Es importante destacar además que, 
los consumidores en sus organizaciones han 
desarrollado su propia visión y han establecido 
ocho derechos básicos de los consumidores que 
en la web de Consumers International, Derechos 
(s.f.).

En Vargas (2006, p. 12) “el movimiento de 
consumidores alcanzó legitimidad institucio-
nal como tal en los Estados Unidos a partir de 
la proclamación de la Carta  de los Derechos del 
Consumidor, expresada en el mensaje especial 
al Congreso estadounidense por el presidente 
John F. Kennedy el 15 de Marzo de 1962”. 

En dicho discurso el presidente Kennedy dijo 
“Por definición, el término consumidores, nos 
incluye a todos (...) Ellos son el grupo económico 
más amplio que afecta y es afectado por casi 
cada decisión económica pública o privada. No 
obstante, es el único grupo importante… cuyas 
opiniones a menudo no son escuchadas” (Consu-
mers international, (s.f). Extracto del discurso del 
presidente John F. Kennedy).

ÉTICA CORPORATIVA
Los valores son de absoluta relevancia en una or-
ganización. De acuerdo con Hill y Jones, (2005) 
las empresas deben atender los intereses de los 
diversos grupos involucrados en la organiza-
ción, pues dicha actuación debe formar forma 
parte de la cultura de la misma.  Antes, la ac-
tuación ética de las empresas se fundamentaba 
en solo cumplir con las exigencias legales. Ac-
tualmente, de acuerdo con Flores et al, (2007, p. 
11) la ética corporativa es “el compromiso de un 
comportamiento ético basado en valores. Esos 
valores deben comunicar los compromisos de 
una empresa y reflejar la forma cómo establece 
sus relaciones con los públicos interesados”.

En el entorno actual los grupos de interés, 
entre ellos los consumidores, terminan inci-
diendo en los resultados del desempeño de las 
empresas. Según Vargas “en los últimos años 
las empresas transnacionales, han demostrado 
una gran “capacidad de aprendizaje” de sus 
propios errores (y de sus malas prácticas) y han 
comenzado a enmendar el  camino, asumiendo 
principios éticos para ordenar su conducta” 
(2006, p. 9). Al respecto, De la Cuesta (2005, p. 
44) señala que “para que la empresa crezca a 
largo plazo es imprescindible que sustente sus 
procesos y productos en unos estándares éticos, 
que integre en su gestión y que trate de dar res-
puesta a las demandas de los agentes sociales a 
los que afecta o que le afectan”.

La tendencia es que los clientes muestren 
conductas responsables, su presión en el 
mercado se evidencia cuando deciden comprar 
un producto a una compañía y no a otra, en 
función de sus actuaciones para con la socie-
dad.  La dinámica de las organizaciones de los 
consumidores en el mundo, deja en evidencia lo 
expresado. En Vargas (2006, p. 13), la actuación 
de los consumidores organizados está dirigida a 
“desarrollar acciones que permitan corregir as-
pectos en los cuales existen fallas y déficit en  los 
mercados, introduciendo posiciones éticas en 
torno al acto de consumo y buscando un mejor 
equilibrio entre proveedores y consumidores”.
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Sobre estos sucesos en el mercado, es im-
portante destacar también lo indicado en De la 
Cuesta (2005, p. 34):

Los individuos se muestran dispuestos a 
sacrificar su propio interés a favor de sus 
valores morales, llegando incluso a estar 
dispuestos a pagar más por un producto 
que no tiene consecuencias inmorales. Los 
consumidores eligen marcas de empresas 
socialmente responsables y tienden a  pagar 
menos por las empresas inmorales o que no 
responden a las demandas sociales. 

Queda muy claro, que cumplir con las leyes ya 
no es suficiente para las organizaciones que de-
sean sobrevivir en los competitivos mercados. 
Se debe procurar comprender las exigencias 
de los clientes, mismas que están vinculadas 
a aspectos morales y éticos, valoraciones que 
no tienen que ver solo con costos, precios, 
calidad del producto. Valoraciones adicionales 
se están considerando en los mercados a la 
hora de adquirir un producto por parte de los 
consumidores.

IMAGEN Y REPUTACIÓN DE LA EMPRESA
Al adquirir compromiso de responsabilidad so-
cial, la empresa estará trabajando para mejorar 
su imagen corporativa y consecuentemente 
su reputación en los mercados. Las empresas 
poseen activos, y son los intangibles los más va-
liosos. La imagen de la empresa pasa a formar 
parte de los activos intangibles de la organiza-
ción, los activos intangibles son además gene-
radores de ventaja competitiva, por ende son 
relevantes para la empresa. Según Flores et al., 
(2007, p. 130) hay una relación entre la RSE y el 
valor de los activos intangible de las empresas 
“Estos valores, como reputación, confianza y la 
capacidad de innovación - todos ellos amplia-
mente reconocidos como esenciales para un 
buen desempeño financiero- normalmente son 
factores claves a la hora de definir la agenda  de 
RSE de una compañía”.

La percepción de los consumidores sobre las 
organizaciones y los productos que ofrecen, ge-
nera una imagen de la misma, y con ello se crea 
una determinada reputación de la empresa, la 
cual, al ser positiva se debe fomentar y cuidar, 
puesto que es una fuente aportadora de valor en 
la ventaja competitiva. Según Vargas (2006, p. 
20):

La imagen es la foto y la reputación, 
la película. El concepto imagen surgió 
claramente en los años 90 como la estrategia 
más importante, pero la complejidad de las  
relaciones de las empresas con sus públicos, 
incluidos los internos, impuso un “salto 
evolutivo”  de la imagen a la reputación.

La reputación es la consolidación de la imagen 
de la empresa. Así es importante la labor que 
se realice en dicho ámbito. La reputación de la 
empresa es un activo intangible que hay que 
desarrollar y mantener con mucho cuidado. 

Pelekais y Aguirre (2008, p. 28) señalan que:

El activo más valioso de cualquier empresa 
es su reputación y el valor que tiene ante 
sus clientes. La reputación corporativa y 
la imagen tienen un valor que va más allá 
de lo simbólico. Actualmente, los consu-
midores se preocupan por la forma en que 
las empresas fabrican sus productos, si sus 
operaciones son sustentables, y analizan su 
desempeño económico, situacional y social. 
En caso de no ser así, la reputación de una 
marca puede verse afectada y perjudicar sus 
ventas y ganancias.

La reputación no es fortuita, ésta se construye, 
se genera.  La RSE es importante en este proceso 
de generación de imagen y reputación positiva 
de la empresa, ya que su implementación 
aumenta el valor de los activos, aumentan los 
ingresos (valor comercial y volumen de ventas), 
disminuye costos de inversión y el riesgo, 
consecuentemente se aumenta la rentabilidad 
de la empresa. En parte, esto se da porque las 
acciones de RSE generan mayor fidelidad de los 
clientes, atrae más clientes, otorga licencia so-
cial para operar, se mejora reputación y marcas, 
mejora sus ingresos por mayores ventas (Flores, 
et al.,  2007,  p. 219). 

Según Brown (1997) las empresas con una 
positiva reputación, por sus acciones con res-
ponsabilidad social empresarial pueden lograr 
la lealtad de sus stakeholders.  Una vez lograda 
la fidelidad del cliente se aporta a la generación 
de ventaja competitiva de la empresa, pues los 
consumidores siempre prefieren los productos 
de la empresa que cumple con sus requerimien-
tos y, no las cambia por nada. De igual manera, 
los clientes castigan el trato no adecuado. 
Lograr lealtad de los clientes implica satisfacer 
necesidades acordes a  exigencias (Hill y Jones, 
2011). 
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De acuerdo con el Informe Forética (2002) 
en (Vaca, Moreno y Riquel, (sf.),  p. 3132), “los 
clientes tienden a ser más leales cuando las 
empresas implementan acciones con RSE, ge-
nerando beneficios no solo  a los consumidores 
sino para todos sus stakeholders”. Con clientes 
leales, las empresas tendrán mayores beneficios 
(Hill y Jones, 2005) y (FOMIN-BID, 2011). A una 
mayor imagen y positiva reputación, basada 
en el desarrollo de acciones con RSE, se puede 
generar una mayor lealtad por parte de los 
clientes.

COMUNICACIÓN
La empresa tiene el desafío de crear una cultura 
de diálogo, informando y retroalimentándose, 
con el fin de ganar-ganar, esto es así ya que 
debe atender los intereses de cada stakeholder. 
Una buena comunicación permite conocer las 
necesidades de la empresa y sus clientes. De 
acuerdo a Server y Villalonga, (2005) fueron las 
empresas norteamericanas las que a principios 
de la década  de los setenta ofrecieron  informa-
ción  a los consumidores sobre responsabilidad 
social a través de los balances sociales, se hizo 
porque era una necesidad. Hoy, dicha necesidad 
es imperante atenderla.

Son diversos los estándares e instrumentos 
desarrollados en relación con la gestión con 
RSE y su comunicación, a través de los cuales 
se presentan guías a las organizaciones que 
buscan ser responsables socialmente. Estas 
guías permiten actuar y recopilar información, 
por ende, determinar si una empresa es o no 
responsable socialmente. Se destacan la norma 
ISO 26000, el GRI, el Libro verde, la norma SA 
8000, el SGE 21, norma AA1000, el balance 
social, entre otros. 

En Ecuador, de acuerdo con un estudio rea-
lizado en el 2008 “5 de cada 10 empresas dan a 
conocer sus resultados económicos y la mitad de 
éstas lo hacen en forma anual. Es aún menor 
el porcentaje de empresas que publican sus 
resultados sobre acciones sociales, ambientales 
y comunitarias” (Catholic Relief Services (CRS); 
Swisscontact; CARE Internacional en Ecuador, 
IDE Business School y UNICEF, 2008, p. 15).

Es decir, aunque existen indicadores de RSE 
en relación a los requerimientos de los consu-
midores, aún falta que las empresas desarrollen 
ampliamente su comunicación hacia dicho 
stakeholder.

MARCO LEGAL
En lo legal, se destaca en la Constitución de 
la República del Ecuador (2008) el objetivo del 
buen vivir para con la sociedad, se presentan  

los derechos que tienen todas las personas a la 
igualdad de oportunidades, al desarrollo  digno 
y al bienestar, el Estado garantiza los derechos 
del consumidor en los artículos 23, 92, 244 nu-
meral 8 y 96 de la Constitución. Así también, se 
resalta que la población debe cumplir con obli-
gaciones de producir, intercambiar y consumir 
bienes y servicios con responsabilidad social y 
ambiental.

Adicionalmente existe la  Ley  Orgánica 
de Defensa del Consumidor, publicada en el  
registro oficial suplemento 116. Con modifi-
caciones al 2011 es la ley que se encuentra  en 
vigencia.  En la referida Ley se reconoce que “la 
generalidad de ciudadanos ecuatorianos son 
víctimas permanentes de todo tipo de abusos 
por parte de empresas públicas y privadas de las 
que son usuarios y consumidores”. Por ello, “El 
objeto de esta Ley es normar las relaciones entre 
proveedores y consumidores, promoviendo el 
conocimiento y protegiendo los derechos de 
los consumidores y procurando la equidad y la 
seguridad jurídica en dichas relaciones entre 
las partes”. 

En el capítulo II de la Ley Orgánica de Defen-
sa al Consumidor, en el Art. 4.-  se establecen 
12 derechos del Consumidor. Mientras que son 
4 las obligaciones del consumidor que se presen-
tan en el Art. 5 de la Ley.

En el capítulo IV de la Ley, sobre información 
básica comercial, se presentan los artículos 9, 
10, 13 y 14. En ellos se hace referencia al derecho 
que tiene el consumidor a recibir información 
detallada sobre el producto que consume. 
Sean estos el precio, peso, medidas, montos de 
recargos e impuestos en detalle. Además, se 
indica que se presentará información sobre la 
composición del producto, se especificará si es 
transgénico.

En el capítulo VIII, de control de la especula-
ción, se presentan 5 artículos, el artículo 51 que 
prohíbe la especulación, el alza indiscriminada 
de precios, en general las prácticas desleales. 

En el capítulo XI, asociación de consumido-
res, en el artículo 61 se establece el derecho a 
crear la Asociación de Consumidores.

Como evidencia, existe todo un marco legal 
que respalda a los consumidores, solo falta su 
activa participación para defender sus derechos. 

En el marco teórico se establece que, la 
actuación de los diversos grupos de interés 
incide en la forma de gestión de las empresas 
para mantenerse en competencia. Es necesario 
entonces un nuevo modelo de gestión con RSE 
que considere los intereses de los consumidores.
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Se utilizó como técnica de recogida de infor-
mación fundamental la encuesta. La investiga-
ción se realizó en Guayaquil. Las unidades de 
investigación fueron los consumidores de ali-
mentos, en edad adulta, en los supermercados 
de Guayaquil (es indiferente el sexo) y,  empre-
sas que  producen y/o comercializan productos 
alimenticios en la ciudad de Guayaquil. Según 
la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 2011-
2012 efectuada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC), la prioridad de los 
hogares en cuanto a consumo se refiere está en 
los alimentos y bebidas no alcohólicas, a ello 
destinan el 24,34% de sus ingresos.  Dada dicha 
prioridad, se decidió que la población en inves-
tigación son los consumidores de  alimentos, y 
se la enfocó hacia los consumidores en super-
mercados en Guayaquil.

Guayaquil tiene  una población de 2 600 000 
habitantes, de acuerdo con el Censo del  INEC 
(2010). Se considera que un hogar tiene en pro-

Figura 1. Modelo de gestión con RSE: enfoque stakeholders consumidores.
Elaboración: Autora. 	   	   	  Mendoza,	  Marlene.	  2013	  

MODELO DE GESTIÓN CON RSE: ENFOQUE STAKEHOLDERS 
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METODOLOGÍA 
El método usado en la investigación fue el 
cualitativo y cuantitativo, la investigación 
explora y describe respecto a la incidencia de 
los consumidores en la gestión con RSE en las 
empresas de Guayaquil, sector alimentos. 
Primero se construyó un marco de referencia 
teórico, a partir del cual se analizó la relación 
de uno de los agentes de los grupos de interés 
de las organizaciones  Consumidores y la RSE 
de las empresas. Posteriormente, se procedió a 
determinar la implementación de medidas de 
responsabilidad social por parte de las empre-
sas, que generen beneficios y satisfacción a los 
consumidores de sus bienes y servicios.

En una siguiente etapa, se investigó a los 
consumidores quienes brindan su percepción 
respecto a los factores que consideran para 
decidir su compra, sobre sus derechos como 
consumidores y, respecto a la definición que 
tienen de la RSE. 



AL
TE

RN
AT

IV
AS

IS
SN

: 1
39

0-
19

15
 •

 V
OL

. 1
5 (

3)
 •

 2
01

4.
 •

 13
-2

6

21

INCIDENCIA DE LOS CONSUMIDORES EN LA GESTIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL EN GUAYAQUIL

21

medio 4 personas, por lo cual Guayaquil tendría 
alrededor de 650.000 hogares. Si se considera 
que solo un miembro de cada hogar realiza 
compras de alimentos, se tiene entonces una 
población de alrededor de 650 000 compradores 
de alimentos. Pero no se tiene el número de ha-
bitantes, de esta población guayaquileña, que 
realizan sus compras en los supermercados. De 
una u otra manera, toda la población consume 
alimentos y una parte importante realiza la 
compra de alimentos en los supermercados: Mi 
Comisariato, Supermaxi, Tía y Gran Akí.

El tipo de muestreo fue no probabilístico.  
El tamaño de la muestra se la definió a partir 
de la fórmula de una población infinita, con 
un nivel de confianza del 95%, y un 5% de error 
muestral permitido. Para poblaciones infinitas 
se considera una probabilidad de presentación 
del fenómeno del 50%. El resultado del tamaño 
es de 384,16 elementos. Sin embargo, conside-
rando que en este tipo de muestras, mientras 
mayor sea el número de elementos, menor 
será el riesgo de error, se estableció finalmente 
su tamaño en 500 consumidores. La muestra 
supera el tamaño aceptable para una población 
infinita, por lo que es representativa.

Dado que la población muestral es dispersa,  
y no se tiene acceso telefónico,  ni de internet 
hacia los compradores de alimentos en los su-
permercados, su tamaño se divide en sectores de 
acuerdo con la ubicación de los supermercados 
elegidos y sus sucursales, con el fin de aplicar las 
encuestas. Fueron cuatro los supermercados; 
Mi Comisariato, Supermaxi, Tía y Gran Akí, 
considerando en total 19  sucursales en diversos 
sitios geográficos de la ciudad de Guayaquil. 
Corresponde a cada supermercado una muestra 
total de 125 consumidores a encuestar en sus 
diversas localidades.

Con el fin de describir la gestión con RSE que 
se lleva  a cabo en las empresas de alimentos, se 
tomó como muestra a 20 empresas productoras 
y comercializadoras de alimentos en Guaya-
quil. Se encuentran cuatro supermercados, tres 
empresas de embutidos, tres empresas produc-
toras de lácteos,  dos empresas productoras de 
panes, dos de carnes y aves, dos de cereales, 
dos de bienes de consumo masivo,  una de 
mariscos y una de bebidas refrescante. Una de 
las características principales para su elección 
es que, fueran empresas que presentaran claras 
evidencias de gestionarse, en alguna medida, 
con responsabilidad social empresarial.

La encuesta aplicada a los consumidores 
presentó la siguiente estructura: Una primera 

parte fue de datos generales, luego se desarrolló 
una amplia sección correspondiente a la actua-
ción de los consumidores en los supermercados 
y, finalmente, la sección sobre la Responsabi-
lidad social empresarial desde la percepción 
de los consumidores. Para la aplicación de la 
encuesta, se abordó a los consumidores a la 
salida de los supermercados, una vez que eran 
observados y luego de realizar sus compras de 
alimentos en los supermercados indicados. 

La encuesta aplicada a empresarios presentó 
la siguiente estructura: una primera parte fue 
de datos generales, luego una sección en la cual 
se abordó la gestión de RSE de la empresa y su 
compromiso. Posteriormente, se trató respecto 
a las acciones específicas de RSE que las em-
presas implementan en el área de marketing y, 
finalmente una sección sobre beneficios de la 
RSE en las empresas.

Las variables que se consideran en el análi-
sis, responden prioritariamente al ámbito de 
gestión de RSE en las empresas y, de las actua-
ciones de los consumidores en los mercados en 
relación a la responsabilidad social de acuerdo 
al marco teórico. La información obtenida se 
integra y relaciona con el modelo teórico pro-
puesto, para llegar a conclusiones de acuerdo a 
cada objetivo planteado en la investigación. 

RESULTADOS 
Los hallazgos se identificaron a partir de la com-
paración de la realidad descrita con la teoría, el 
desarrollo se realizó a partir del planteamiento 
de hipótesis.

Lo planteado: la actuación socialmente 
responsable y exigente del consumidor en 
el mercado tiene una relación directa con la 
gestión de responsabilidad social empresarial 
desarrollada en las empresas.

Los aportes teóricos analizados, definiti-
vamente determinan que si hay una relación 
directa entre la actuación responsable y exigen-
te de los consumidores y la actuación con RSE 
desde las empresas. A mayor exigencia de los 
consumidores las empresas son más responsa-
bles socialmente en sus procesos. 

Las diversas aportaciones  incluso señalan 
que de descuidarse las empresas en la imple-
mentación de acciones con responsabilidad so-
cial para con los intereses de los consumidores, 
la consecuencias serán muy negativas.

Sin embargo, aquella relación positiva en 
el actual marco de análisis en Guayaquil, no 
se puede evidenciar, puesto que como se verá 
en los siguientes puntos, los consumidores en 
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Guayaquil no son mayormente exigentes en el 
ámbito de RSE cuando realizan compras, no 
conocen lo que es la RSE. Además, reconocen 
no saber cuáles son sus derechos como consu-
midores. 

Lo planteado:  la desinformación en relación 
a temas de RSE, para decidir la compra de los 
productos, es relevante en los consumidores de 
Guayaquil.

Pese a que los empresarios indicaron que 
los clientes están muy bien informados de lo 
que es la RSE, los consumidores expresaron 
mayoritariamente no conocer sobre las acciones 
de RSE que se ejecutan desde las empresas. Los 
consumidores reconocen adquirir sus productos 
en los supermercados considerando como prin-
cipal criterio las marcas y precios, a las cuales se 
confunden en la mayoría de los casos con mayor 
calidad. Los consumidores no relacionaron la 
calidad con acciones responsables, con la crea-
ción de productos saludables para el hombre y 
con el mínimo daño al ambiente. Se reconoció 
que no se realiza mayores exigencias de respon-
sabilidad social en el momento de compra. 

También se identificó la necesidad de ca-
pacitación para que los consumidores puedan 
realizar compras socialmente responsables. El 
mayor énfasis de comunicación se la realiza por 
medio de la publicidad televisiva, seguida de 
internet, ambos medios de audiencia masiva. 
Estos medios pueden ser aprovechados para 
facilitar información a los consumidores con el 
enfoque de RSE, y realicen compras responsa-
bles.

Lo planteado: pocos son los consumidores en 
Guayaquil que exigen calidad, cuidado ambien-
tal y demás derechos, a las empresas al decidir 
su compra.

En el sentido de calidad con RSE pocos son 
los consumidores que realizan esta exigencia, 
lo cual resulta lógico, ante un escenario en el 
cual  poco se conoce la Ley de los consumidores 
y, por ende, sus derechos. A ello se suma, que 
en los supermercados, se manifiesta de parte 
de los consumidores una conducta de conformi-
dad ante los productos ofrecidos, no se realiza 
mayores demandas, ni recomendaciones, y aún 
teniendo quejas, éstas son guardadas. Los con-
sumidores consideran que perderían tiempo y 
dinero tratando de que una autoridad solucione 
algún caso de abuso al cliente.

Lo planteado:  las actuaciones de responsa-
bilidad social empresarial desde las empresas 
en Guayaquil, no responden a la presión de los 
consumidores.

Las empresas evidenciaron haber realizado 
importantes acciones de RSE, muestran esfuer-
zos relevantes en ese sentido. Sin embargo, en 
el ámbito de formación y concientización de 
los consumidores se evidenciaron aún la falta 
de tareas por hacer. Cuando una empresa es 
responsable socialmente, se ve enfrentada a 
desafíos y actuar en el campo del marketing es 
uno de ellos, el desarrollar el marketing social 
y relacional.

El lograr el equilibrio entre los intereses 
empresariales de mayores ventas y los mayores 
beneficios para los consumidores, la sociedad y 
el ambiente es una tarea aún pendiente. 

Los empresarios fueron  muy determinantes 
en indicar que todo lo actuado en RSE no se 
debe a ninguna presión de los consumidores, 
lo cual es evidente, pues los  consumidores han 
revelado no conocer sus derechos, el no iden-
tificar factores de RSE, por tanto no tienen los 
elementos necesarios para ejercer presión a las 
empresas desde los mercados, para que actúen 
con mayor responsabilidad social. Sus decisio-
nes de compras giran en relación a las marcas y 
precios de los productos. Limitados criterios en 
relación a la RSE.

Lo planteado:  la incidencia de los consumi-
dores en la gestión con RSE de las empresas de 
Guayaquil ha sido mínima, debido a su actua-
ción poco exigente en el mercado.

Teóricamente, los consumidores tienen un 
enorme poder de influencia sobre las empresas, 
obligándolas a actuar con responsabilidad social 
desde todos sus ámbitos. Lamentablemente, en 
la situación de estudio de las actuaciones de 
consumidores en supermercados de Guayaquil, 
por todos los detalles ya presentados, queda evi-
denciado que el consumidor carece de elemen-
tos que le permitan exigir sus derechos, a través 
de sus compras que aún no son socialmente 
responsables.

Por tanto, no hay incidencia de los consu-
midores en la gestión con RSE de las empresas 
de alimentos, tomadas como muestra en Gua-
yaquil. Así también lo declararon los gerentes 
de las empresas encuestadas. Las actuaciones 
de RSE que realizan las empresas la hacen por 
cuenta propia, como parte de una estrategia 
pro activa en mercados competitivos, como una 
forma de generar ventaja competitiva.  

Para concluir, se presenta poco o nula  inci-
dencia de los consumidores ante  la gestión con 
RSE de las empresas que producen y comercia-
lizan productos alimenticios en Guayaquil.  La  
información recopilada muestra que el consu-
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midor al no conocer sobre las actuaciones de 
RSE, al no exigir, al solo comprar lo que hay, no 
está ejerciendo ningún tipo de presión a las em-
presas, por ende, no genera incidencia alguna.

En cuanto a las actuaciones de RSE de las 
empresas en relación a los intereses de los 
consumidores, de acuerdo a la percepción de 
los gerentes de las empresas, para casi el 100% 
son todas positivas, es decir todas las empresas 
actúan con responsabilidad social en beneficio 
de sus consumidores. Los consumidores, sin 
embargo, si relacionan la labor social (ayuda 
social-filantropía)  de las empresas. Y señalan  
las empresas poco ayudan a la sociedad. 

CONCLUSIONES
Una vez levantada la información de diversas 
fuentes, confrontada la teoría con la realidad de 
lo que acontece en los supermercados de Guaya-
quil, y de reconocer los hechos y hallazgos más 
relevantes en el análisis, a partir de los objeti-
vos planteados en la presente investigación se 
concluye que: los consumidores consultados, 
que realizan sus compras de alimentos en los 
supermercados, no tienen mayor incidencia ni 
influencia en la gestión con RSE en las empresas 
de alimentos de Guayaquil. 

Así, el principal resultado del estudio es que 
los consumidores en general tienden a realizar 
sus compras sin considerar aspectos relevantes 
relacionados con la responsabilidad social de las 
empresas. De tal manera, que se ven motivados 
en sus compras muchas veces por las marcas, 
etiquetas, publicidades,  pero no revisan detalles 
de registros de salud, fechas de caducidad del 
producto, contenido de nutrición, cumplimien-
to de precios oficiales, entre otros detalles.  La 
mayoría no conoce sobre sus derechos como con-
sumidores y terminan aceptando lo que se ofrece 
en los mercados. Lo anterior determina la poca 
o casi nula presión que ejercen los consumidores 
hacia los productores de los bienes alimenticios. 

En términos teóricos entonces, se difiere de 
la realidad que se vive en Guayaquil. La teoría 
precisa el poder que tienen los consumidores 
para incidir en los empresarios para que actúen 
con RSE desde la gestión en las empresas que 
dirigen, sea que dichas actuaciones procedan 
de un enfoque con responsabilidad social de 
stakeholders o, que procedan de un enfoque es-
tratégico como parte de los negocios puramente 
neoclásicos. Se ha reconocido que en ambos 
casos se presiona a que la empresa termine be-
neficiando a sus stakeholders con intervenciones 
socialmente responsables.

No cabe duda que la actuación de los consu-
midores es capaz de modificar las acciones de 
las empresas, pues son importantes agentes en 
el mercado y pueden conducir a que éstas sean 
más eficientes y responsables con el ambiente, 
con el consumidor y con la sociedad en general. 
El consumidor tiene poder, pero en Guayaquil 
no se ejerce aún dicho poder.  En los mercados 
locales no se experimenta aún dicho poder de los 
consumidores, pero no se niega que se lo puede 
tener, por lo evidenciado solo se lo desconoce, 
así como se reconoce la falta de organización 
para poder efectivizarlo.

Un factor complemento es que, los consumi-
dores manifiestan conocer poco sobre lo que es 
la responsabilidad social empresarial. Aquello 
contribuye a que sean menores las exigencias 
por parte de los consumidores. Los derechos de 
los consumidores van de la mano con las accio-
nes de responsabilidad social que deben realizar 
las empresas, entre otras: cuidado al ambiente, 
ofrecer productos de calidad e higiene, que no 
pongan en riesgo la salud de los consumido-
res, desarrollo de trabajo digno, precio justo, 
información transparente, comunicación y 
retroalimentación constante, así como solución 
a los reclamos.

Adicionalmente, los consumidores no tie-
nen disponibles los elementos de información 
que le permitan realizar de mejor forma y con 
adecuados criterios sus decisiones su compra. 
Para ello, hacer consumos socialmente respon-
sables, se requiere de información en relación 
a la RSE. El desarrollo del marketing social y 
relacional es aquí relevante.

Es importante destacar, además que en las 
empresas se evidencian importantes acciones 
tendientes a ser socialmente responsables. 
Elaboran y sociabilizan informes de sostenibi-
lidad (GRI), tienen certificaciones de calidad, 
certificados de huellas de carbono. Las empre-
sas también crean formas para interactuar 
con sus clientes, mismas que se evidencian en 
las páginas webs de las empresas. Todas son 
actuaciones desde las empresas, el consumidor 
no ha incidido de forma directa en el desarrollo 
de las mismas. Cabe resaltar, que en el estudio 
la muestra es solo de 20 elementos, por lo que 
aquí no se asegura para nada que el actuar sea 
el mismo en las demás empresas de Guayaquil.

En tal sentido, quedan pendientes, nuevas 
investigaciones sobre: cómo las empresas 
de diversos sectores económicos pueden ser 
socialmente responsables con los consumidores.  
El estudio con una población más amplia de 
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consumidores, no solo de supermercados, a 
la vez, se puede considerar el análisis de la 
relación consumidores y RSE de empresas en 
diversos sectores de producción.

También queda pendiente plantear, socia-
bilizar y efectivizar mecanismos, para que los 
consumidores tengan información para reali-
zar compras con responsabilidad social. para  
que ejerzan sus derechos, establecidos en la Ley 
del consumidor, y también ejerzan las presiones 
necesarias, con el fin de que las organizaciones 
productivas sean en su gestión cada vez más 
socialmente responsables.
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